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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la R eina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F er
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ___________________

REAL DECRETO.

En consideración al celo é  inteligencia con que los ge- 
fes de sección del ministerio de vuestro cargo D. Diego 
López Ballesteros, D. Francisco Mendoza y Sotomayor, 
marques de Villagarcía, D. Manuel González Bravo y Don 
José S. Millan están desempeñando respectivamente la di
rección general de arbitrios de Amortización, la contadu
ría general de V aló rese la  dirección general de Rentas 
unidas, y la dirección general de Aduanas y resguardos, 
cuyo despacho en comisión tuve á bien conferirles por 
mis Reales decretos de 24 de Abril últim o; he venido en 
declamarles, en nom bre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel ii ,  la propiedad de dichas direcciones y contaduría 
general por el orden expresado. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda para su cumpiimieiw 
to.m Rubrica do de la Real mano. En Palacio á lü  de Q o  
tubre de 1837.=A  D. Antonio María de Seixas.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.,

E n  cum plim iento de lo prevenido en la circular de 22 
de Setiembre próximo pasado, se hace saber al público 
los destinos de Real nom bram iento vacantes de Correos, 
á fin de que los aspirantes á obtenerlos de la Real bon
dad de S. M. presenten en la secretaría de este gobierno 
político, en el preciso térm ino de 15 dias contados desde 
el de la fecha, sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos justificativos de sus méritos y circunstancias. Ma
drid  13 de O ctubre de 1837. =  El intendente gefe políti- 
co.=:Pablo Massa.

Relación de los empleos de Real nombramiento vacantes 
de Correos,

EMPLEOS. SUELDOS. FIANZAS ( i ) .
R S. VD. R $. Vü.

La adm inistración de Correos de
Aranjuez.  ....................  5,500 5,500

Estos empleos están sujetos al descuento de monte pió 
del ramo. == Massa.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

S. M. la augusta Reina G obernadora se ha servido 
mandar que se anuncien en la Gaceta las plazas de ma
gistrados de las audiencias territoriales y de jueces de p ri
mera instancia de la Península é islas adyacentes que se 
halian vacantes en la actualidad, á fin de que los sugetos 
que aspiren á su obtención, y esten adornados de los re
quisitos y circunstancias exigidas* por las leyes y disposi- 
cipneá vigentes, presenten siis solicitudes en eb m inisterio

G racia Justicia dentro del preciso térm ino de 15 
dw s,f que p rin c ip ia rán  á correr desde el. IT del cdrriénte.

• -  •' 'K 'P ‘ . , r ■ ,
* - -V \  Vacantef det Magistratura.

Una'plaza de magistrado en la audiencia ,d e  Pam
plona. .

^ i r a  iderú en la dé Zkragbzá; A ^  >
* , ; .'■•-‘.ro O  («ii.-f. oh c l iu  ;..:b

Idem de judicaluras. de primera instancia.

Una ■ 'tfülé^y'de5término.-1  ̂ ^
>o 0 t f a Kd^ jgual c la^en > J^  oiudad.de 

• : ¿ Una ' Entrada eí*¿ fía? ;pro%inqia de , L,éri^a ±(partido
^ s o r t .  ^: i-. • • . ; v, ; .j ;

-Gtra idem de la mismâ  claise ien la de Albacete , pagti* 
d& de m i t in .  í  *.i. , ¿ i  A • , ....

...I....', .1,".; ' ' ‘‘"V* ' '
> La diferencia en. l a s , - f i a d é  (incas y p^peí es,, ti  i;,pop, e n f la 

ca^ : podiendo, verificarlo en efectqs de la deuda consolidada bajo lá base 
de <o por ¿oo de valor. ~

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera cpn 
fecha 11 del actual traslada un parte del gobernador militar 
de Daroca, refiriéndose á otro del coronel D. Baltasar de Tor
res, quien desde Blancas manifiesta en 7 del mismo que dispuso 
saliesen en el propio dia unos cuantos lanceros de Isabel n  y 10 
fusileros en persecución de una partida de facciosos que se di
rigían por el camino de Odón hacia Cantavieja, siendo el re
sultado darles alcance, y arrollarlos, cayendo en poder de nues
tros valientes 16 rebeldes, que era el número de que se compo
nía la referida partida, cogiéndoles ademas varios caballos y  
armas.

PAUTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS D E  AMERICA.

Nueva-Yorck 26 de Agosto.

Méjico. La goleta de guerra de estos Estados Unidos Van
dalia llegó á Panzacola el 12 del corriente, habiendo salido 
el dia 5 de Veracruz: y  Mr. Roberto Greenhow que vino en 
ella de pasajero, habiendo sido enviado por el Gobierno de 
Washington con despachos importantes para el de Méjico, dice 
que cuando salió de aquella capital, que fue el 50 de Julio, toda 
la república gozaba tranquilidad; que Santa Ana seguía resi
diendo quieta y  pacíficamente en su hacienda de Manga de 
Clayo, siendo falso cuanto se habia dicho sobre haber despa
chado el Gobierno tropas á prenderle.

Cuenta también este mismo individuo que al salir de Jala
pa el dia 2 de* Agosto á las tres de la mañana, sintió un vio
lento terremoto, y  que al llegar á Veracruz supo que habia 
causado mucho daño en esta ciudad y  producido la mayor cons
ternación entre sus habitantes, muchos de los cuales se fueron 
a' refugiar á bordo de los buques del puerto. El sacudimiento 
se sintió á bordo de la Vandalia , ocasionó mucha agitación en 
las aguas, y conmovió los cables.

Nueva Granada. El general Me Afee, encargado de ne
gocios de los Estados Unidos cerca de la república de Nueva 
Granada, acaba de llegar á Filadelfia, y dice que á su salida 
aquella república la dejó en quieta y plena paz y tranquilidad..

El Globe de TVashington añade que dicho señor ha obte
nido del Congreso de Bogotá la adjudicación respectiva para 
pagar las reclamaciones de los ciudadanos de estos Estados, ajus
tadas en 1829; que el convenio de Venezuela, tanto para el ar
reglo de las reclamaciones anteriores, como para el pago de la 
deuda extrangera é interior, ha sido ratificado por las tres re
públicas, á saber, Venezuela, Nueva Granada y el Ecuador, 
y se espera que en el mes de Diciembre próximo se reunirán 
los comisionados para oir y liquidar las reclamaciones, y que 
tambieu se han adjudicado fondos por la Nueva Granada pa
ra el pago de intereses de los 5 y 5 por i 00.

Esta conducta del Gobierno de Nueva Granada hace mucho 
honor á su buena fe, y manifiesta al mismo tiempo la marcha 
progresiva hácia las mejoras en todos sentidos.

Guatemala. Fiemos tenido el gusto de recibir papeles de 
Goatemala y ver por ellos que aquella república sigue disfru
tando completa tranquilidad, y mejorando en todos sentidos 
bajo un gobierno conciliador y moderado. El gobernador del 
Estado doctor D. Mariano Galvez presentó su mensaje ordina-^ 
rio á lá asaínblea legislativa al abrir esta sus sesiones, de cuyo 
documento hemos extractado los siguientes párrafos que son bien 
interesantes, porque por ellos se conoce bien la carrera de: me
joras én que ha entrado aquella sección de América.

La faz del Estado ha sido cambiada como por encanto.. Otra 
es la división territorial, otros los funcionarios y sus nombres. 
Las Cortes recorren ya los pueblos llevándoles la justicia que 
antéá salían á buscar en vano. La opinión pública tomó en sus 
manos la'balanza de la justicia; la: inocencia no tiene que te
mer, ni ei crimen que esperar. Se halla el Estado ;al nivel de 
los qué tienen mas célebres instituciones; y presenta su ejem-r 
pío y ofrece sus trabajosá los otros de la Union, para que pue
dan en esta parte mejorar sús leyes. Unidos con ellos por, .lazos 
sagrados de*la. naturaleza, si florecen y gozan como nosotros, 
nuestros deseos serán cumplidos.'Este.mLmo ejemplo pudiera in
fluirde. alguqamanera. en qrie en jas otras repúblicas se diese 
un paso semejante, sin el cual no podrán seguir edS~seguridad 
las huellas de la paz, incpúLebible mientras la Constitución 
política sea un simulacro burlado en nombre de las leyes ser 
cundarias emanadas de tronos córrompidos erigidos en tiempos 

:>de.'b&ffb9Jft$h v•• \ •' => ,\ r r I
El orden ]3Úblico no ha, sido^urbado , ni l,a armon/á alterar 

da con: los. otros Estados ; .por el contrario % en fas comunica
ciones np interrumpidas p u ? ^  e í‘deseo constante de reci
procas consideraciones y  servicios.. En la frontera del Norte ha

ocurrido sin embargo un incidente. Los emigrados de Chiapas 
¡e armaron ocultamente en los pueblos limítrofes, se introduje 
*on á principios de Diciembre en aquel Estado, y proclamaron 
;l sistema federal abolido en Méjico. Llegaron tarde las úrde
les para desarmarlos y concentrarlos; pero se ha hecho perma- 
lecer una fuerza en la misma frontera que lo verifique si cual
quier evento los trajese á ella ; y estas son las órdenes estrechas 
Jel Gobierno nacional á quien di cuenta de las ocurrencias.

Se ha aumentado el número de escuelas, y se han ido plan
teando nuevos colegios destinados á la educación primaria. En 
3st.a parte loque limita el impulso del Gobierno, es la falta de 
buenos institutores, siendo poco concurrida la escuela moral 
que para formarlos creó el Gobierno. Los jóvenes que han ter
minado su carrera, y los que han obtenido grados científicos en 
la academia general de estudios, han acreditado el estableci
miento por exámenes muy satisfactorios. Es preciso que el cuer
po legislativo lo fomente y sostenga , porque es el plantel de los 
hombres que deben tomar á su cargo, la dirección de los ramos 
administrativos, y explotar los elementas de la riqueza del pais. 
Se perfeccionan actualmente sus estudios, y se redactan en un 
:uerpo con las demas disposiciones relativas á la instrucción. La 
biblioteca pública está abierta, y recibiendo aumentos; y se 
trabaja para ¡que luego quede establecido un museo. Las im
presiones de métodos y manuales para la instrucción continúa, 
porque la publicación de tales obras será siempre la mejor par
te del sistema de la enseñanza general.

Parecerán exagerados á los que no viven entre no%otros los 
progresos que hace el comercio. La cantidad girada en l85/¡, 
fue mayor que lo habia sido nunca; y en 1856, ha sido do
ble que en 1854* Proviene eúode la coufianza que existe y del 
grande aumento de las cosechas de frutos exportables en e>te y 
los otros Estados, Otra vez he dicho que la agricultura es nues
tra vocación , y ahora debo decir que hay una decisión por 
cumplirla. Cuando no hubiera otra prueba de la multiplica— 
:ion de las empresas agrícolas, seria bastante testimonio el he
cho de que la mitad del tiempo del despacho del Gobierno lo 
ocupan los expedientes relativos á concesión y deJinde-de tier
ras. La ley del año anterior concerniente á ellas, aunque esta
blece principios económicos importantes, tal como el,de que se 
vayan reduciendo los terrenos á propiedad particular, neceóla 
de reformas que den garantías á los antiguos poseedores , y ha
gan mas expedita la adquisición de los baldíos,

Grandes son ciertamente las.esperanzas deque el comercio 
irá en progresivo aumento; y en la firme persuasión de que por 
él viene la riqueza y la civilización, y de que el medio de fo
mentarlo es hacer fáciles y baratos los trasportes, el Gobierno 
no ha cesado de aplicar su atención á la mejora de los ca
minos y á la construcción de puentes. El Secretario del Des
pacho habrá de informar al cuerpo legislativo de lo que se ha 
hecho en el particular, de las obras que se e-»tan ejecutando, y  
de las grandes empresas que hay entre manos, las cuales habrán 
de efectuarse por compañías de centro-americanos.

Ha comenzado á tener efecto la colonización en el territorio 
deVerapaz, habiéndose situado los primeros emigrantes que 
han llegado en los encuentros de Cajavo.n y en Santa Cruz. Mu
cho mas avanzada estaria la ejecucio.0 de esta empresa si el ín
teres de extrangeros que no cesan de usurpar el territorio del Es
tado, no jugara continuamente toda especie de maniobras por
que no sea llevado á efecto*

Se han recibido algunos de los objetos pedidos á Europa y 
á los Estados UnidQs para propagar la enseñanza y mejorar la 
industria. Actualmente se obtiene perfección y facilidad en al
gunas artes porque varios artistas extrangeros están enseñando 
procedimientos desconocidos para nosotros*

Cumplió el Gobierno con las órdenes del cuerpo legislativo 
rebajando la fuerza á sueldo y reduciendo el número de los ge- 
fes y oficiales de continuo servicio; pero ha creído que debia re
doblar su empeño en la organización de la Milicia cívica. Tiene 
esta hoy recargados algunos servicios , y sus individuos son dig
nos de particular consideración. Mantienen los cuerpos perma
nentes una disciplina que honra á sus individuos, y particu
larmente á sus gefes.

La casa dé moneda se pone cada vez en mejor estado, y por 
los informes que habrá» de ser presentados, la Asamblea verá 
que en el último año ha sido mucho mayor la cantidad acu
ñada qué en los otros anteriores, y verá también los arreglos 
hechos en virtud de la autorización que el Gobierno recibió.

Lo que puede una falsedad. En el Atlas, periódico de 
Londres de 12 de Febrero último, se lee lo siguiente: »En con
secuencia de un decreto del Congreso de Goatemala relativo al 
pago de los bonos de aquel Estado, han subido considerable
mente ésta mañana hasta un 18 por 100, sTendo su precio co
mo 50.” El Congreso no ha emitido ningún decreto sobre esta 
materia, y la subida de los fondos ha sido, efecto de una im
postura diséürridá sin duda por algún tenedor de bonos, que 
deseaba salir de ellos á mejor precio que el corriente, El Go
bierno de Centro-América no desconoce la necesidad de arre
glar el negocio del empréstito; pero este arreglo no podía efec
tuarse hasta aclarar ciertos puntos, de manera que ni la repú
blica sea gravada en mas de lo que es justo, ni los tenedores 
de bonos perjudicados en derecho. (Papel de Goatemala*)

Terremoto deSantomas, El eapitan Lóckwnód, del bergan-



tín  Elisa 9 que llegó el miércoles pasado de Santa C ruz, dice 
que el día 5 del corriente se experimentó en Santomas y San 
Juan  un temblor de tierra y un liuracan que destruyó casi to 
das las casas de ambas ciudades, y que una fragata que acaba
ba de llegar de Filadeifia, un bergantín y u n a  goleta ameri
canos, y una fragata dinamarquesa, se fueron á pique estando 
á la ancla, ahogándose los mas de los individuos que compo
nían las tripulaciones. (N . de A . Jlf.)

TURQUIA.

Constan tinopla 12 de Setiembre.
El poderoso Pertew-bajá , que hace años que era el alma 

de todo el ministerio tu rco , acaba de ser destituido , y le reem
plaza en el ministerio de lo Interior A kif—eífendi. Este aconte
cimiento es de los mas importantes en los fastos del imperio 
otomano, y no puede menos de influir sumamente en los ne
gocios de Turquía. Pertew-bajá tenia una gran intim idad con 
lord Ponsornby; su sucesor actual, al contrario, se ha hecho a 
vista de todos un enemigo del embajador ingles con motivo del 
negocio C hurchill, y debe á él su salida del ministerio.

(G. d1 Augsbourg.)

GRECIA.

Atenas 12 de Setiembre.
M r. de R u d h a rt, Presidente del Consejo de M inistros, ha

bía presentado su dimisión al Rey ; pero lejos S. M. de querer 
adm itirla , le ha respondido en términos tan honoríficos, que 
se ha convencido que la suposición que le habia dictado diese 
este paso era errónea. En consecuencia permanecerá en su pues
to. (G. d'Augsbuurg.)

PRUSIA.

Berlin 22 de Setiembre.

Nuestro nuevo embajador en Paris M r. d ’Arnim  está ha
ce tiempo enfermo, pero no del colera, corno se ha supuesto. 
Lo cierto es que hasta ahora no se ha hallado en estado de vol
ver á su puesto. Es verdad que tenemos en Francia una emba
jada de honor en'las personas de los oficiales prusianos que á 
invitación del duque de Orleans han ido al campo deCornpieg- 
ne , en donde se Ies habrá hecho la mas amistosa acogida.

El cólera se halla estacionario ; pero no obstante los casos 
presentan eir general menos gravedad: lo que nos lisonjea ser 
un anuncio de su desaparición. (G. d' Augsbourg.)

Idem  27.

Boletín del cólera del 25 al 2 6 : enfermos 57; muertos 57$ 
pero de estos habían fallecido anteriormente 20.

(G. d 'E ta t de Prusse.)

H A N N O V ER .

L a Leine 21 de Setiembre.

El director de la chancillería Leist, sobre las modificaciones 
que deben introducirse en la Constitución , según el espíritu 
del decreto de 5 de Ju lio , tiene bastante adelantado su trabajo 
para poder someterlo al examen del Rey. Seria prematuro in 
dicar ahora las miras de M r. Leist, y por otra parte no es de 
presumir que haya tenido ideas exactas sobre todas las partes 
que abraza su trabajo. Se asegura que ha comprendido todos 
los inconvenientes de este negocio y de su propia posición. Tal 
vez se encuentra Mr. de Schule mucho mas perplejo todavía; 
pero entretanto se paraliza el rumbo de los negocios, los resor
tes de la administración no obran , y resultarán graves incon
venientes. La confianza en el actual orden de cosas se trastorna, 
y  se terne sobre la suerte fu tura del pais. A un no se sabe en 
qué época se convocarán los Estados, ni aun si se verificará 
su convocación , porque precisamente consiste en esto el punto 
de la dificultad. (G. d  Augsbourg.)

SUIZA.
Zurich  50 de Setiembre.

A yer se cerró la Dieta. Las representaciones del Gobierno 
haniioveriano han llegado á tiempo para que Basilea haya po
dido pedir la prolongación del conclusum respecto á los refu
giados; pero no ha habido mayoría en este punto. N adie ha 
querido acceder al concordato de Zurich respecto á los refu
giados. (Gaz. de Zurich.)

FRANCIA.

Paris 4 de Octubre.

Escriben de Suiza que el Príncipe Luis Bonaparte , que 
permanece en Arenenberg al lado de su madre moribunda , aca
ba de recibir del gran duque de Badén una orden prohibién
dole ponga los pies en el gran ducado, ni atraviese siquiera 
por la ciudad de Constanza, adonde tal vez le hubiera sido 
preciso acudir algunas veces para proporcionar los socorros pre
cisos á su madre.

Acabamos de recibir de Bona una carta del 24 que dice 
a s i :

Reina aqui la división entre los muchos generales-jque com - 
ponen el estado m ayor; y com o.hay dos comandantes en gefe, 
cada oficial superior cree que tiene derecho de opinar á su mo
do , y em itir su modo de pensar. Ayer se celebró consejo para 
tomar disposiciones, y fijar el dia en que se pondrá .en marcha 
la división. Después de largas discusiones.ha triunfado la pre
sidencia, y se ha resuelto aguardar á los refuerzos, que <debe 
en v ia rla  Francia. Ha justificado esta resolución una carta in 
terceptada á un kabaíle que;f.Q habia encargado de darla, á un 
habitante de Boná. Tal vez se habrá escrito con. la mira de-asus
tarnos, exagerando las dificultades que hallaremos delante de 
Constantina.. lié  aqui la -traducción, de dicha c a r ta ..

Acampamento del agá del adje Ilam et-bey.
Dios es g rande, y Mahoma es su profeta. Gloria á Dio$.

Con la ayuda y protección de A bderam an, nuestro profe
ta (?ecta moruzalia), he vuelto á mi campo, y á continuar mis 
trabajos. Que Dios nos proteja , y nos permita vernos en breve, 
lo que yo esperaba ; pero me he engañado. Sidi-H am et no quie
re la paz: dice que tiene bastante fuerza para batir a los fran
ceses, y que trata de castigarlos: yo callo acerca de mi presen
timiento. Dios quiera que esta llegue á tus manos: nuestros 
hermanos los árabes nada temen , porque son fuertes. Constan- 
tina es una piedra en medio de un arroyo; y según dictamen 
de los profetas , gefes de nuestras sectas y de sus marabuto.s, son 
necesarios para levantar esta piedra tantos franceses cuantas 
hormigas se necesitarían para sacar un huero de un tarro de 
leche. Rodean á Constantina fosos anchos y m uy profundos, 
y no tiene accesible sino una puerta , c¡ue no te dire cual es.

La fuerza del agá se compone de 80 caballos, 4® infantes 
y 55 piezas de artillería. La del bey de 160 hom bres, de los 
cuales 50 son de caballería con 52 piezas de artillería. La de los 
kabailos de 150 hombres, todos de infantería, y  12 piezas de 
artillería. El primer acampamento está a 4 leguas del nuestro, 
y  se compone de árabes de las tribus inos guerreras: el segundo 
está á 12 leguas del primero ,y  se compone de los culuglis, ára
bes y desertores: el tercero dista 15 leguas del prim ero, y cons
ta todo él de kabailos de G rogeri, R u jia , Collo, Stova &c. A 
una legua del acampamento de los kabailos se encuentra el 
fuerte de la Victoria , defendido por 18 cañones y oOO turcos; 
y la única puerta accesible de la ciudad la defiende un fortín 
de 18 cañones.

Las murallas están defendidas por 65 piezas; y hay en Cons
tan tina otras muchas inservibles por falta de cureñas.

La ciudad la defenderá una fuerza de 4© hombres, todos 
antiguos genízaros del Dey de Argel y otros. Y en medio de 
esto ¿aun  no te preparas á venir á verme con tu amigo Bus- 
nac? ¿Eres todavía fran ces,y  tienes miedo? V en; el bey te 
am ará m ucho, como que sabes decir tantas cosas agudas, y  
puedes estar seguro de que nunca te hará mal.

M en en sibillonner tama chokqq¡ expresión kabaila: M o
riremos juntos si fu e se  preciso.

A Dios: ama á tu  esposa, respeta á mi padre , protege á 
mi madre, y  recibe ini salutación.

Vivamos y muramos am igos.rzM aham ud-Ben-M ohatet- 
H usey-bajá.

Lacalle  16 de Setiembre. Los árabes nos atacan incesan
temente , y en la última noche nos han muerto á un hombre y  
herido á otro. Hace tres dias que estamos sobre las armas. L a -  
calle es actualmente una prisión mas insufrible que el baño de 
Tolon. Somos muy desgraciados.

Gelma 18 de Setiembre. Los árabes atacaron ayer nues
tro acampamento de Col-de-^Fer, causándonos muchos heridos.

Un oficial de tiradores de Africa ha sido muerto en G uel- 
ma en un desafio por aquel sargento de cazadores establecido 
aqu i, que en la última expedición del general D uvivier , en que 
tuvimos 64 heridos, fue atravesado por el pecho de una bala,, 
queriendo apoderarse de una bandera mora. {Le Siecle.j

El periódico La Carta de 1850 contiene las noticias si
guientes acerca de la expedición de Constantina:

El M inistro de la Guerra ha recibido pliegos de Bona con 
fechas 25 y 25 de Setiembre que manifiestan el estado de cosas 
en la provincia de Constantina.

Todos los cuerpos destinados á la expedición , menos el se
gundo batallón del regimiento 26 de línea que salió de Port 
Vendres el 27 de Setiembre, habían llegado á Bona. Se habían 
reconocido las fuerzas del ejército , y habiéndolas graduado por 
suficientes se iba á entrar en campaña.

Los preparativos de artillería y fortificación estaban com
pletos, y asegurado el servicio de trasporté* y subsistencias. Se 
habían reservado víveres para 15 días en el campamento de 
M edjez-A m m ar, y se debían llevar los necesarios para otros 20 
al ponerse en marcha para Constantina.

El ejército debia constar, descontados los enferm os, al sa
lir de M edjez-Ammar de 9500 hombres de infantería y 1100 
caballos sin los spais irregulares. La artillería tenia 1© hom
bres, 12 obuses de montaña y seis piezas de cam paña, fuera 
de las baterías de s itio , con 700 zapadores y minadores. El 
ejército de operaciones con sus diferentes treues presentaba un 
efectivo de casi 150, sin contarse las guarniciones que debian 
dejarse en Bona, Drea 1 1 1 , Guelrna y M edjez-Ammar. El total 
del ejército reunido en la provincia de Bona y de Constantina 
ascendía á 2 i0  hombres y 50 caballos. El cuerpo de opera
ción debia reconcentrarse el dia 29 en M edjez-A m m ar, y fran
quear el Raz-el Akba en el 50.

Este era el estado de cosas en 25 de Setiembre; pero por un 
pliego del dia 25 manifiesta el general Dainrémont que un 
desgraciado incidente se ha presentado á entorpecer sus movi
mientos y á retardarlos momentáneamente. El regimiento 12 
de línea , que en 22 de Setiembre habia concluido su cuaren
tena de cinco d ias, ha presentado algunos casos de cólera, y 
dicho general ha tenido por conveniente no poner inmedia
tamente en línea el referido cuerpo , y ha pedido qué se le en - 
vien de Francia de I2ü0 á 1500. hombres de infantería.

Se han dado al momento órdenes para que se embarquen en 
Cette dos batallones del regimiento 61 , los cuales saldrán de 
este puerto en tres vapores que llegarán á Bona hácia el 8 de 
Octubre.

M ientras que se hacían los últimos preparativos , el Bey 
Ahmed atacaba el acampamento. M edjez-Amm ar á la cabeza de 
las que llama sus tropas regulares, y de muchos kabails. El 
general Rulhieres se defendió vigorosamente y le causó, pérdi
das considerables. <

A un suponiendo que el incidente de que acabamos de ha
blar haya retardado por algunos dias la expedición, como en la 
provincia íde Bona y de Coustantina suele ser bueno el mes 
de O ctubre , debe esperarse que la estación no pondrá, .obstácu
lo a  nuesjtras operaciones. (.LerF m x. ) , , ,

                                                                E S P A Ñ A

                                   Barcelona ,5. de Octubre 

 El .comandante del 4t° batallón franco ha dádó párte de
que safiiéndó qué uha fáódíoh éómpuesta de 600 infantes y  16 
'cál>ajrtos^c^pitá*z'iéaicl"el G rá b a t, Barranco ,;Balléster y otros, 
iiosíi ga ta n  co nt i n u a rn¿h la vi liar de A Ico bér y sé d ir i gió co n- 
tnUellá  ̂logra iidb ‘a lea n!¿aVlávén*éFíhaíiso - de ̂ oredspéa donde la 
atacó, causándola la pérdida de cuatro muertos y  varios heridos.

apoderándose también de varios efectos. Nuestra pérdida consin
tió en un cabo muerto y un soldado contuso. Los enemigos fue
ron perseguido.-» hasta el A!vio!.

S. M. el Rey de los franceses ha nombrado cónsul de su na
ción en esta plaza , y se le ha dado á reconocer por t a l , á Mr. 
G antier D 'ares.

Idem  7.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.
Barceloneses: La bondad de S. M. se ha dignado confiarme 

un cargo, á la par que honroso, espinoso y difícil; cuento para 
superarle con el auxilio de tantos patriotas ilustres, de tantos 
hombres em inentes, de tantas corporaciones sabias y populares 
como encierra esta grande ciudad.

Sabido es que identificado con la causa de Isabel ti y  su 
augusta madre la Reina Gobernadora, y partidario  decidido 
de la Constitución de 1857 , e»toy unido naturalmente á todos 
los que profesan los mismos principios.

Por lo de:nas puedo ofreceros con ánimo decidido de cum 
plirlo: guerra sin tregua, en lo quede mi autoridad depende, 
á los carlistas y á sus auxiliadores ha,ta su exterminio.

Protección al hombre honrado y liberal.
Sostenimiento á toda costa del sosiego y tranquilidad pú

blica.
Protección franca y decidida al ejercicio de los derechos del 

ciudadano.
Jgual protección al comercio y á la industria.
Liberales de 1837 , rodead al Gobierno con vuestros auxi

lios, ayudadle con vuestros consejos, y su tarea será menos 
penosa y quizá recompensada con la satisfacción de haber pro
porcionado algún bien á esta desgraciada y benemérita pro-* 
vincia.

Barcelona 5 de Octubre de 1857.=José M aría Cambroncro.

Acaba de llegar á nuestro puerto á bordo del paquebote el 
Sully ¡ el D r. D. Cárlos N ay le r, miembro del colegio Real de 
los médicos de Londres, oculista en gefe de S. A. el vireyy 
de E g ip to , S iria, & c.; condecorado con las insignias del Bey, 
de primera clase, con el rango de general.

A los distinguidos talentos de este célebre oculista deben 
los españoles residentes en Egipto un eterno reconocimiento.

Jamas europeo alguno recibió en Oriente tantos honores como 
seh an  prodigado al D r. N ay le r, no solo por S. A. el vi rey y. 
sí que también del modo inas lisonjero de parte de los cónsules 
europeos residentes en E g ip to , que presentaron al D r. Nayler 
la siguiente carta:

Alejandría  17 de Agosto de  1857. Señor doctor:
Vuestra aparición en Alejandría ha sido de un grande ali

vio para la numerosa clase de los habitantes de E g ip to , afectos 
de enfermedades de ojos, tan comunes como perniciosas.

Os habéis dedicado, Sr. doctor, con no ineno; celo que desin
terés á la asistencia de los enfermos sin distinción de clases ni 
de nación ; numerólas curas han dado una prueba de vuestra ha
bilidad en el arte que ejerceis por el bien de la hum anidad do
liente.

Asi q u e , nosotros los abajo firmados, gefes de los com ula- 
dos generales residentes en A lejandría, reunidos extraordinaria-* 
mente en estedia para adoptar medidas dé salud pública, des
pués de haber puesto fin á nuestros trabajos relativamente á la 
mas funesta plaga del Egipto , hemos vuelto nuestros ojos hácia 
aquel que acude á su socorro, y hemos creído de nuestro deber 
prodigaros nuestras gracias por los cuidados generosos que ha
béis dispensado á nuestros nacionales que han recurrido á vues
tro arte. Al mismo tiempo os damos un público testimonio en 
prueba del feliz éxito cou que han sido coronadas cuantas ope
raciones habéis tenido lugar de practicar.

El agente y cónsul general de S. M. Brasileña, Pat. Cam— 
pbell.rrEl consejero del Gobierno y cónsul general de S. M¿ 
I. R. apostólica, A. de Laurin .—El cónsul general de España, 
Juan  Camps y Solér.rrEl cónsul genera! de F rancia, M im aut.is 
El cónsul general del reino de las Dos Sicilias, L. Fantozzi.zr 
El agente y cónsul general sardo, J. Ermilio.zzEI cónsul gene
ral de Suecia y N oruega, D A nastazy .nE I cónsul general de 
S. M. el Rey de los Países Bajos, P. A. SchntzrzEl cónsul ge
neral de G récia, M. Go.ssizza.r=El cónsul general de R usia, A. 
Duham el.=Kl cónsul general de Toscana,el caballero de Ros- 
setti.=El cónsul general de D inam arca, D um reicher.nEl cón
sul de F ran cia , Ferdinand Lesséps.—El cónsul de P ru sia , Ro- 
querbe.z=El vicecónsul, encargado del consulado de Inglaterra 
en A lejandría, Cárlos Sloane.

El D r. Nayler se halla en España con permiso de convales- 
cen c ia ,y  tenemos la mayor satisfacción en anunciar á nuestros 
conciudadanos afectos de enfermedades de ojos y de sordera, 
su detelfiiinacion de fijarse por cuatro meses en C ádiz, donde 
tiene ya preparada una residencia; debiendo añadir qué mas 
de mil y cien personas dolientes de la sobredicha enfermedad Irán 
sido radicalmente curadas por él D r. N ayler por un método 
no menos cierto que duradero. ' ;

Presentamos á nuestros lectores la traducción litera l det fir
man dado por S. A. el virey de Egipto al D r..N ay ler. •

S abetú , general N ayler Bey, por las presentes; tú ,  que#?! 
un médico cristiano de los mas instruidos, y un injJles.^epal• 

.cilnien£oy>'q^le ó tu  llegada á Alejandría has dado a todo el 
m undo la$¡pruebas mas manifiestas, de tu  hum anidad y de tn 
saber , apartando las causas qne habían impedido tUmís 'pobres 
súbditos el hacer uso natura) de sqs. órganos de visión ; que ha
biendo reconocido tu  capacidad' y tus talentos, te nombramos 
tiU%»trého<m 4  rangp. dé gqner^l ho
norario. " .¿ííImI '

Dado en Alejandría el . l . p :dfr Setiembre 
del sello de M ehemet-Alí.) (Él  Guardia Nacional.)

. ; -s i ' > > ’1' ' ‘ ' •• ... -■ V» V • i Y

Una pafabfájQl$es¿QU?i$dor%c a r l t f t ^
Con ^roséra' Jáctándrá yxYé^ehda yá  invén^ibfesf»ías hordas 

déf fá*iá£ídó príncipe',! d ijú  él;ijiifc¡1 nfélG p apeiúého ítjiie^ub lica  
por orden de la jun ta rebelde del principado: el Rey.Vai& 
d r id !;.Óú Másí nosbtros qu^áepesanide:ser lifierateú 
mos, sin que nos alucine ni la justicia de n u e ^ ti^ í^ rs^ , $$>e 
yalor dejjuestros valientes; contestamos entonces cuando 1 ^ ® " 
chos eran desconocidos, y repetimos ahora ; nió, él 'f^natítO _ r 
los. hujn.ifiará con su • las calies de 1& ¡ iuváctar
drid. ¿Y por qúé2 Porqdé tíútíitfá? ttínv icp íon^ 
potencia de la expedición ^iavarra que YÍmós derrotada ed G ra;



vencida en Chiva, y desde luego la consideramos incapaz de em- 
«render nada grande, de dar resultados efectivos; la conside
ramos como un meteoro que destruye y  asóla las poblaciones, 
« la vimos descender de las gargantas de N avarra llevando u n -  
Lesos cu su semblante todos los caracteres de la humillación 
V de la c o b a rd ía . La vimos huir de nuestros ejércitos, esqui
var las batallas ; y en lugar de presentarse Carlos á los pue
blos con el doble carácter de un Rey justiciero y  vencedor, se 
p resen ta  corno un tigre sediento de la sangre de los pueblos y  
herido de muerte por el filo de las espadas del valiente Meer y
bravo O ráa. .

Asi sucedió que pueblos insignificantes le insultaron y  hu
millaron ; y la Europa toda debe saber que el príncipe que de
cía á sus soldados que los pueblos les recibirían con los brazos 
abiertos, no ha pisado, en los cinco meses que han discurrido 
desde su salida de N a v a rra , sino pueblos insignificantes, ni 
ba tenido otro palacio que pueblecitos de las montañas. No es 
un príncipe querido de los pueblos, sino un eventurero errante 
que destruye los pueblos.

Un azar de la gu erra, debido mas á la impetuosidad de 
n u e s t r o s  bravos y al doble numero de los enemigos, hizo que se 
creyeran los directores carlistas, omnipotentes. Reunieron todas 
las fuerzas existentes en Aragón y  Valencia , y  junto con los 
e x p e d i c i o n a r i o s  osaron hacer uná intentona sobre Madrid. Esta 
villa, confiada al patriotismo y honradez de la M ilicia ciudada
na y de la poca tropa de línea que la guarnecía, se presentó 
con toda la magostad de un pueblo libre. Millares de jóvenes 
esforzados ofrecieron sus pechos, y juraron derramar su sangre 
por defender á la heroica C ristina, á la invicta Isabel y á la 
libertad personificada en tan augustas personas. E l aspecto de 
los hombres aterró al príncipe rebelde; y la presencia de Cris
t i n a  alentó á los patriotas. El orden admirable que reinaba en 
la capital aseguró para siempre á Carlos que las discordias de 
Jos liberales no le allanarán ei camino del trono, pues para com
batirle todo es orden , todo unión. ¡Queréis mas desengaños, 
ilusos! Ahora sí que os confesaremos que nos equivocamos.

Creíamos que los carlistas aventurarían una acción decisiva 
bajo las tapias de Madrid , que aguardarían al invencible Es
partero para demostrar á lo menos que eran fuertes. No dudá
bamos del resultado; pero nos ha sorprendido esta fuga tan 
precipitada , e¿ta pérdida continuada ; y no nos vengáis con 
vuestra sempiterna cantinela: «quien ha padecido es solo la re
taguardia:” ¿ y  en qué libro estratégico habéis encontrado que 
un general 110 debe defender su retaguardia ? A  mas de que 5 0  
prisioneros con 52 oficiales, un grande número de muertos, he
ridos y un sinnúmero de armas es pérdida de. consideración, 
de la que se resentirán vuestras arm as, y pasma el pensar sofa- 
mente que ayer desafiábais la capital, y hoy estáis á 50  ó 70  
leguas en retirad a, con un cuerpo de vuestro ejército, y  que 
era vuestra vanguardia, en entera dispersión, y huyen de ma
nera los miserables defensores del despotismo, que ni osan vol
ver la cara.

¿Q ue es esto? Es que sois impotentes, cobardes; fuertes tal 
vez para prolongar esta lucha sangrienta, capaces solo de des
tru ir los pueblos, y asolar esta malhadada p atria ; pero tarde ó 
temprano la tierra os arrojará de sí, cansada de presenciar vues
tros crímenes, de sufrir vuestras maldades. Celebrásteis con re
gocijo la ocupación de Valhulolid; y á correo tirado, habéis 
sabido una derrota, y hum illación, y si hubierais reflexionado, 
hubierais vástó' que Vallado! id por su extensión es indefend i ble 
m ilitarmente ; y  lo que mas prueba la impotencia de vuestras 
arm as, es que lo que vosotros llamáis ejército no puede rendir 
á unoscuautos bravos encerrados en un fuerte. Orgulloso Z a-  
riátegui osa presentarse á las tropas de Carondolet y paga cara 
au audacia. A cientos de los vuestros muerden el polvo , y  las 
tropas de la lil>ertad recuperan la posesión de Valladolid.

Auu faltaba que los feotas catalanes experimentaran mas de 
cerca su desgracia. Lo mejor de vuestras tropas han sido acu
chilladas por el invicto Carbó con una pérdida horrorosa por 
vuestra p arte ; de suerte que casi á la vez cantaban victoria los 
campos de C uenca, las orillas del T a jo , las llanuras de Castilla 
y los campos catalanes. Loor á los bravos, gloria á los ven
cedores, humillación á los vencidos!........

, De V ich nos confirman y ratifican los brillantes resultados 
de la extraordinaria acción dada por el im pertérrito C arbó, á 
quien añaden debiera dársele una correspondiente recompensa, 
tanto para premiar esta acción y sus anteriores méritos y ser
vicios, como para estimular á los otros comandantes y oficiales.

______________________ _  (G .iV .-)

Valencia de Octubre.
A  las once d éla  mañana entraron en Villavieja los cabeci

llas R u fo , Mestre y  V iscarró con unos infantes y 4O caba
llos , y se creia pasaban á N ules, pues á dicha hora ya habia 
en este pueblo sobre unos 150 hombres.

A las doce y media del mismo dia entraron en la Valí de 
Uxó las mencionadas facciones procedentes de V illavieja , cor
riendo éntre los rebeldes la voz de que iban hacia Segorbe, y  
otros hácia Valencia.

En la noche del 7 se ha corrido la canalla á los pueblos de 
Cuartal! y Faura inmediato á M urviedro.

Estas noticias han motivado las precauciones militares que 
se tornaron, en la; noche an terior, y que han alarmado alguú  
taatpl^ €Sta ca^ ta ?̂ Pues nunca está de mas la vigilancia;

. ^ w n d o  cabo ha tomado por su cuenta lim piar
esta proviiicia dé los muchos bandidos que la infestan , y  a( 
e ecto destacó varias partidas de fusileros, las cuales prestan nq 
pequeña protección á los transeúntes! Ultimamente una de ellas 
«otprendió al, bandido mas temible de estas comarcáis, Lóren4 

¡ lañes, (a) e| R u llo , y  habiendo tratado de auxiliarle ^  
compañeros saliendo al camino .para rescatarle, fue víctim a ide 
su temeridad intentando fugarse.

oegim las úotiéiás mas réciérttes la faócion que pernoctó e^
ra u ra  , se ha adelantado hasta J^uzqb :.

Se han tomado las disposiciones oportunas para que íos la*  
ra .ores pongan én salvó tás“ cabállerías y demas efectos q u^ . 

Pudieran ser materia de rapiña:áf üoŝ  labradores, sM hvadterah  
la huerta. . ; '

Se han reforzado los p u n tó  y 'réteh es, y  la M ilicia n acio f, 
fial se halla pronta para cualquier novedad. ;• . . . ■ *

Idem 8. ;
De los páttéi recibidos en está capitanía general resulta que

*

la facción de Tallada y Esperanza enlrd en Chiva a las cuatro  
de la tarde del 7.

E l coronel Buil con su G o lu m n a pernoctó la noche del mis
mo dia en los arrabales de esta ca p ita l, viniendo de Liria , y  
en la madrugada de ayer ( 8 ) salió á buscar ai enemigo con 
dirección á Chiva.

Las faccioues de Rufo y Mestre seguían en C u a rt, C u a r-  
tell, S o ty  demas pueblos, donde han cometido las acostumbra
das tropelías, robando caballos, pidiendo enormes^cantidades 
de d inero y fusilando al alcalde de Cuart. Se dice ser su di
rección á Segorbe; pero según parece tomaron otra dirección 
hácia esta huerta , pues en la mañana de ayer dió señal de avi
so la artillería del castillo de Murviedro.

Siendo algo inexactas las noticias que hasta el presente he
mos podido adquirir sobre la aproximación de los facciosos á 
la playa del m a r , reservamos para otro número su inserción.

Id em  9 .

Las dos funciones dramáticas que dieron algunos aficiona
dos á beneficio del hospital general de esta ciudad con el objeto 
de atender á la asistencia y curación de los heridos existentes en 
el mismo de la acción de C h iv a , han producido líquidos 5468 
reales, los cuales han ingresado ya en la tesorería de dicho es
tablecimiento.

Los partes en extracto que se han recibido hoy son los si
guientes:

Las facciones de R u fo ,M estre  y  V iscarró seguían, según 
los últimos partes, en Castelnovo y Valí de Alm onacid. h a
ciendo pedidos exorbitantes á los pueblos circunvecinos.

Las de Tallada y Esperanza en número de unos 2 0  hom
bres de infantería á lo m as, y unos 120  caballos, pernoctó el 
8 en Alginete y  la A lcudia, habiendo salido de Chiva y Ches- 
te después de haber asesinado bárbaramente en uno y otro pun
to á varios infelices paisanos, y  cometido atrocidades de que 
aun se acuerdan aquellos desgraciados pueblos.

El coronel Buil sigue tras ellos con su columna.
El correo que salió de esta capital para Madrid el sábado 7 

fue sorprendido y quemada la correspondencia por los faccio
sos la misma tarde en las inmediaciones de Chiva.

Badajoz 6 de Octubre.

El Excmo. Sr. capitán general de esta provincia, al par que 
se encuentra dispuesto siempre que lo exigen las circunstancias 
á apremiar á los pueblos para el indispensable socorro y  manu
tención délas tropas, mira como una precisa obligación de estas 
el buen comportamiento que deben tener con aquellos, y  al 
efecto ha dispuesto que las justicias pasen una nota dos veces al 
mes de las columnas que hayan transitado por sus respectivas 
jurisdicciones y  de la conducta que observen & c., prometiendo 
que serán atendidas las quejas fundadas que sobre los indicados 
objetos se eleven á S. E .

Nos parece muy conveniente esta providencia, y  no duda
mos de los resultados prósperos que originará. (Id.)

Toledo 11 de Octubre.
A  las cuatro de la tarde de estedia ha sido pasado por las 

armas Paulino D iez, asistente del capitán asesinado en la «uble- 
vacion ocurrida entre Yillatobas y Corral de Almaguer el dia 21  
del último Agosto. Fue el que disparó el segundo tiro al capi
tán , del cual murió.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. MUGUlROl

Sesión del dia 15 de Octubre.

r e s u m e n . Expedientes.—Dictámenes.^Continúa la discu
sión del proyecto sobre la administración de la renta de la 
sal.zzld. del de la comisión de Libertad de imprenta 9 que 
quedo pendiente.

Se abrió á las doce y  tres cuartos; y  leida el acta de la an
terio r, quedó aprobada.

El Sr. OSCA suplicó á la comisión encargada de form ar la 
ley de represalias que la presentase cuanto antes para contener 
con ella ios excesos que los facciosos están cometiendo contra los 
patriotas en los pueblos indefensos. Leyó una carta de Valencia, 
en que se pintan los estragos que los vándalos han hecho á su 
vuelta en C h iv a , Cheste y otros pueblos; y  concluyó rogando 
á las Cortes que tomasen este asunto en la mas séria conside
ración.

Se leyó por primera vez una proposición de los Sr es. López 
de Pedrajas, O sea, M adoz, Montoya y  otros, reducida »á> ?que 
se excite él celo del Gobierno para hacer efectiva la presenta
ción de una ley dé amnistía para los Estados de Ultramar ,  que 
ofreció al discutirse la ley respectiva para la Península. : >

Se leyó también una proposición delSr. Bertrán de L is , pi
diendo que las Cortes reclamen del Gobierno la correspondencia 
del general conde de Luchana desde que se encargó del mando 
en gefe del .ejército del N orte con las contestaciones del Gobier
no, y todo lo que tenga relación con las subsistencias de aquel, 
pasando todo lp cual á la comisión de que habla la proposición 
del Sr. Osea para que lo tenga presente al d ar su dictámen.,.

Adm itida á discusión ,  y después de hablar los Sres. V áz
quez P a rg a , Séoane y otros sobré esta proposición, y de haber 
indicado el Sr.dnfante que era innecesaria*, pues los documen
tos que reclamába estaban ya  en las Córtes, se puso á votación, 
y fue desechada. ;

Continuando con la discusión sobre el dictámen de la co
misión de Hacjenda acerca de las rentas estancadas, Sé leyó el 
art. 1 .° Véase fel proyecto en la Gaceta de ayer.

7 E tíS r7.P A S C U A L  se opuso al sistema de acopios en los té r -  
minos que lo pjroponia la comisión. D ijo que los acopios de
bían seh$x*TdsLos,7y que debía rechazan toda otra idea que 
110 úpese l a de ibr-acopios ; por consiguiente, que debía rech a- 

,zars^ eLe4 f n.cW ^ en£° de la s^J,, y  dejar á  los pueblos la libér- 
íad d é ^ f e ^ ^ la r  que les s o b r a s a ! _

El Sr. M A D O Z  contestó que r era imposible el sistema de 
los acopios sin el estancamiento; y  que generalmenté nó sobra- 

. ria sal á losnpqeblos , sino quezal contrario les faltaría por ocul
tar la Vérdádérac cantidad qué necesitan. :

E l í)r. S E R E I X  impugno el sLtc*ma Je  acopios, como ^iiniav 
mente perjudicial á los pueblos, y como contrario  á la libertad 
de tornar cada uuo lo que necesite; siendo mucho m ejor, en 
opinión de S. S . , imponer directamente á los pueblos la con
tribución que de este rnodo pagan indirectamente.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C IA  le contestó defendiendo el 
dictámen de la comisión.

El Sr. M O U R E se opone al artículo , porque siendo una 
contribución forzosa, como lo es la de la sal , no se opone á 
él por la parte del acop io, en que e^tá conforme ; que lo hace * 
por la del estanco, pues que esto causará muchos d^ños, no 
solo a las rentas del E stad o, sino á todos los españoles en par
ticu lar; y ruega á las Córtes que mediten mucho sobre esto, é 
igualmente á la comisión, pues que si no se reforma algún tan
to el artículo en los términos que ahora se encuentra , no pue
de aprobarlo.

El Sr. M O N T O Y A  (D. Diego) dice que esta cuestión debe 
mirarse bajo todos conceptos, y que después de examinada asi, 
se debe adm itir aquel que presente mas ventajas; que la saEej 
una propiedad nacional, y un artículo de primera necesidad; y  
que en este concepto hay neceúdad de venderla , para lo que no 
hay mas que tres medios: ó subastar las salinas y las fábricas, 
el estanco ó el acopio; que el primero es el mas prod u ctivo, y  
mejor en tiempos de paz; pero que en las actuales circunstan-* 
cias es im practicable, porque ningún capitalista querrá expo
ner su caudal; que el segundo es el que da inárgen al m ayor 
contrabando, y por lo tanto el que menos produce, y que por 
el tercero se evita este casi en su totalidad si el acopio se hace 
con acierto, por lo que es el preferible, y que habiéndolo de
mostrado asi la experiencia , cree de suma necesidad que se anrue- 
be el artículo, pues que los pueblos lo admitirán gustosos*, por 
ser el sistema mas ventajoso á la nación.

El Sr. G IL  (D. Pedro) manifiesta que ha tomado la pala
bra en contra del artículo , aunque cree ser el sistema de aco
pios el mejor y en el cual conviene; pero que desea que ia co
misión haga una manifestación explícita de si piensa en igu a
lar el exceso que hay entre los pueblos del interior con lo que 
pagan los que están á cuatro leguas de las salinas.

Habiendo el Sr. A illon, individuo de la com isión, mani
festado a nombre de la misma que 110 tenia esta idea, porque 
esto seria aliviar unos pueblos en perjuicio de o tros,S . S. con
tinuó.

De este modo me veré en la dura necesidad de no votar el 
artícu lo , y no se crea que abogo por causa propia , pues que 
soy de un pueblo donde no puede jamas faltar la sal; pero 
yo soy Diputado de la nación, y lo rniuno debo m irar por 
los interese» de n i provincia que por los de todas las demas.

Esta es una contribución, dígase lo que se q uiera; y  no ha
biendo igualdad en su reparto, no siendo guiado e.ue por la 
ju sticia , siempre será perniciosa ; y pues la coiniúon no ha te
nido á bien adm itir ini indicación, ine opongo al articu lo , y  
ruego a las Córtes se sirvan desaprobarlo por las razones que 
llevo expuestas.

El Sr. B U R .R IEL dice que la cuestión ahora no es mas que 
si ha de regir ó no el sistema de acopios que rigió hasta el 
año 5 4 ,  mejorado según la experiencia haya demostrado sus 
faltas; y que las demas reflexiones que se han hecho, no .son 
de este artículo, y que podrán tener lugar cuando se discutan  
loa deinas del proyecto.

E l Sr. Gil rectificó un hecho.
Se declaró el punto suficientemente discutido ; y  habiéndose 

pedido por el Sr. Foiitan que la votación fuese por partes, sien
do la prim era: *Se restablece el sistema de acopios en todos lo* 
pueblos del re in o ,”  igualmente se decidió que fuese nominal.

Verificada la votación nominal, resultó aprobar el artículo  
6 5  Sres. D iputados, y  50 desaprobarlo, no habiendo por con
secuencia votación, con lo cual se suspendió la discusión.

Se leyó el dictamen de la comisión de M arina relativo á la» 
adiciones del Sr. Valdés sobre barcos de v a p o r, opinando no 
debian ser admitidas.

 ̂ Despues de un leve debate entre los Sres. Valdés (D. D io
nisio) y  Gil (D. Pedro) quedó aprobado.

Se procedió á discutir el art. 4«° de la ley de libertad de im
prenta, redactado de nuevo por la comisión.
_ A rt. 4*° Esta comisión propondrá su dictám en, y  si la» 
Córtes declarasen en su vista que ha lugar á proceder en la cau
sa , elegirá uno de sus individuos que ha de hacer el resúmeu 
del debate, y otros cuatro encargados de proponer verbalmente 
la acusación, el dia que se celebre el ju icio , y de prepararla y  
sostenerla, haciendo al acusado las preguntas y rcconvencione» 
oportunas.

E l Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  se opuso á esta redacción, 
manifestando que en la esencia nada se había variado en el 
artículo , pues solo se reducía á que cinco individuos del Con
greso ejercerían á la vez las funciones de acusadores y jueces, 
lo que era poco ó nada justo ni conveniente. Después de otra» 
varias observaciones opinó que lo mejor seria que asi en los ar
tículos que se discutían corno en los sucesivos se hiciesen las 
reformas precisas para conseguir mejor el objeto de la ley.

El Sr. G O M EZ B E C E R R  A , como de la comisión, contes* 
tó que esta 110. podia menos de obrar en consecuencia de lo que 
las Córtes hábian ya aprobado , que era el sistema indicado 
en las discusiones anteriores, á saber, de imponer el castigo ade
cuado al delito cometido en asuntos de imprenta por los in
sultos que se hiciesen ai mismo.

Añadió*que por bellas que fuesen las teorías é ideas que se 
emitiesen éti Contra, la cornision ya rio podia prescindir de es
tar aprobada la ley anterior á la qué se discutía, y  que ñaien*- 
tras asi estuviese aprobado nada podría hacer la comisión más 
que insistir en las consecuencias naturales de ello , y menos ad
m itir1 ningún" contra principio, por ló cual opinó que débia 
aprobarse el artículo tal como estaba, y no admitirse lo que 
proponía el Sr. preopinante. Entré otras varias observaciones 
hizo la de qúe* el delito, fuese cual fuese el tribunal que cono
ciese de é l, debía ser castigado con lá misma pena, y  solo se 
haria en el artículo ló preciso para acomodar los procedimien
tos de la causa á la calidad del tribunal, que en el caso presen
te era el Congreso y obraba como un gran jurado.

Sé suspéúdé ésta' discusión y levantó la sesión á  las cuatro  
menos cuarto, ^

Madrid 15 de Octubre.

En la sesión del 14 se aprobaron sin discusión los dos die+ 
támenes siguientes.

La comisión de Beneficencia ha examinado el espediente te*



mi; ido oov el Gobierno í virtud de cxpoúcion hecha por la ̂ di
putación provincial do Toledo, en solicitud de que se señale 
dotación al secretario y contador de la junta municipal de di
cho ramo en aquella ciudad: y aunque advierte que el Gobier
no apoya y coincide en las mismas ideas que aquella corpora
ción , acerca de las causas que justifican la dotación’ de cada una 
•de dichas plazas en la cantidad de 6 )0 ducados anuales, si las 
Cortes aprobasen su creación con arreglo a lo dispuesto en el 
decreto de las mismas de 27 de Diciembre de 1821 ; no puede 
menos, aunque con sentimiento, de opinar de un modo muy di
verso, pues á ello la obligan razones , en su concepto de mucho 
valor, y sentimientos de humanidad, inseparables cuando se tra
ta de proteger debidamente á los asilos en que se alberga.

Cierto es que el decreto citado autoriza á las Cortes para 
nombrar secretarios y contadores con dotación, siempre que a 
juicio de aquellas, tantas fuesen las atenciones de Jas juntas que 
se hiciese d ifícil, ó al menoí molesto'su desempeño á los indi
viduos de las mismas; mas también lo es que estas y otras dis
posiciones parten del principio de centralización y unidad de 
fondos en la sola mano de las respectivas juntas, pues en este 
caso muy fácil es convencerse que en muchas de ellas se habían 
de necesitar personas que casi exclusivamente se dedicasen áeste 
trabajo.

Falta la centralización , y cada establecimiento administra, 
maneja y distribuye por sí los fondos que debieran estar reuni- 
<!.», ú:jjo la dirección de las juntas; de aqui la continuación de 
empleados que absorben la mayor parte de las rentas , como ya 
tiene manifestado la comisión en otro lugar ; y sin entrar por 
lo mismo en esta cuestión , tomará sin embargo este dato seguro 
pjra manifestar que mientras subsistan tales empleados, seria 
gravar doblemente á los fondos si se dotasen plazas de secreta
rios y contadores, que ó bien habían de exonerar á aquellos 
de mÍ trabajo, ó no es muy exacto decir que han de dedicar
le á la ímproba tarea de examinar sus fundaciones, reconocer 
mis archivos, é investigar el paradero de los fondos, muy su f i 
cientes por otra parte á sufragar bien administrados á todas las 
obligaciones, sin necesidad de cargar cantidad alguna para este 
ram o en el presupuesto general, pues reunidos todos en cada 
pueblo según lo previene el citado decreto, desaparecerá el des- 
brdm que ahora se observa , y sobre el que desearia la comisión 
que las Cortes llamaren la atención del Gobierno, pues al mis- 

> n o toca su remedio por medio de la rígida observancia de 
cuanto aquel previene.

Bajo este concepto y el de que el Gobierno no puede pres
cindir de formar el reglamento de beneficencia ya reclamado 
por la comisión, en el que definitivamente ha de fijarse el nú
mero de empleados que debe quedar, y sueldos que han de go
zar, si se quieren impedir los terribles males que sufren los 
establecimientos de aquella clase , opina que hasta que aquello 
se verifiqúe, no se está en el caso de señalar sueldos ó dotacio
nes al secretario y contador de la junta municipal de Toledo.

Las Cortes, sin embargo, resolverán como siempre lo mas 
justo. Palacio de las mismas 14 de Octubre de 1857.=Agustin 
Arinendariz. =  Bartolomé Venegas.“  Nicolás Bezares.=Joaquin 
Gornez.r:Eugenio Ladrón de Guevara, —José Crespo y Yelez.z^ 
Cayetano Charco,:=Pio Laborda,

La comisión de M arina ha examinado la solicitud de Don 
Antonio Iza Zamácola, vecino de esta corte, y propietario en el 
valle de A rratia, en la que suplica á las Cortes que en consi
deración á haber sufrido el secuestro de todos sus bienes por 
hallarse en pais ocupado por la facción, sin que hasta ahora 
haya podido obtener indemnización por las dificultades que se 
ofrecen al Gobierno para llevar á cabo las disposiciones preve
nidas en los decretos de 22 de Octubre de 1854 ? de No
viembre de 1855 y 17 de Setiembre de 1 8 5 6 ; se dignen las mis
mas dictar medidas eficaces para indemnizar á los leales , y si 
para ello no tuviese otro arbitrio verificarlo en papel de la deu
da pública al precio corriente; la comisión reconoce la justicia 
de la pretensión del Sr. Zamácola, y desde luego desearia pro
poner una medida que tuviera por inmediato resultada la in
demnización correspondiente á este patriota por los perjuicios 
que los rebeldes le han causado; pero como otra comisión se 
ocupa en mejorar la ley de indemnizaciones, la de Hacienda se 
limita á proponer al Congreso se sirva mandar que la solicitud 
de l) . Antonio Iza Zamácola pase al Gobierno á fin de que 
atienda la situación lastimosa á que ha quedado reducido este 
patriota por el secuestro de todos sus bienes desde el principio 
de la guerra , y se le indemnice con toda preferencia par los me
dios consignados en los decretos de 22 de Octubre de 1.854* 
1.° de Noviembre de 1855 , y 17 de Setiembre de l85fi.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tengan por mas 
¡conveniente. Palacio de las mismas 12 de Octubre de 1857.= : 
Joaquín María de Ferrer.nÁntonio González.^: R. M . Calatra- 
va.=:Pablo Matheu.^Miguel Alejos Burriel.=:Mateo Miguel A i-  
llon.rzManuel Cantero.=;Pascual Madoz, secretario.

Breve compendia de la historia de España desde su ori
g en. hasta el reinado del Sr. D . Fernando VII, extractado 
dé las obras mas acreditadas de autores nacionales y extrange- 
.ros,,seguido dé unos elementos de geografía polítita y econo- 
jüica antigua y.moderna de España, en que se describen lasi^ ; 
.tu ición , producciones é,industria de sus antiguos reinos y laí 
de las provincias y pueblos cabeza de partido en que actualmen-; 

hallar dividida: ppi> D, Alejandró G, Ranera.;,: j ,
rAnoque este compendio, por la materia sobre que versa,: . 

~sea<de;un Ínteres general, sobre todo en nuestro, pais, el a u - ‘ 
jto r  lo destina principalníente á la instrucción.deja juventud,; 

para que sirva:* como dice de cimiento á los quo después se d,e-Í 
.diqíuea á hacer un profundo estudio de la historia .nacional. l  

(> Na porqne. el. autor lo denomine Breve, eom pendio , lo es 
; tanto como el de Iriarte,,pues lo juzgamos aun mas.extenso que* 

el.del P. Quchesne, al.mismo tiempo que le excede^eu exactitud’ 
.cpofnologica y en abundancia de hechos.,

-.Esta obritá, hija de.un.trabajo meditado, y  que puede con-* 
-/siderarse como un presentó; que el autor, ofrece, á; Ja juventud 

estudiosa, se recomienda ppr la pureza y corjrec6Ípn. de ¿su es-i 
< itilo; por la inteligencia con que están presentados los hechos; 

por el buen enlace que reina entre todos estos, y ;p or Ja solidez 
de juicio que presid£~á* toda la obra, " :

Está enriquecida este compendio concuna nota de las batai 
lias y acciones de guerra dadas desde 1808 á 1814 entre loá 

* “ejércitos español y aliados y los ejércitos franceses, con e*pre-r 
sion de los ataques y defensas de plazas; cón tfóá tabla crono- 

^ lógica de los Reyes de,España, muy exacta y  expresiva; cpn una

noticia de los nombres, capitales y población de las provincias 
de España é islas adyacentes, y un mapa bastante bien graba
d o, de I). Pedro M artin de López*.' ::

Aunque en las noticias y datos estadísticos que comprende 
el autor en la sección destinada á dar á conocer la situación y 
producciones de las provincias y sus capitales, y de los pueblos 
cabeza de partido, no hubiese toda la extensión que algunos 
quisieran, debe considerarse que se trata de un resúmen gene
ra l, y ademas que excede las íacultades y recursos de un parti
cular dar noticias estadísticas respecto de los objetos que abra
za el título de esta sección, con una exactitud y prolijidad, 
que si siempre es difícil y plausible, en el dia por la lucha ac
tual, y el estado de las comunicaciones, es á nuestro ver casi 
imposible. I

Basta lo que reúne el Sr. Ranera al fin de su compendio pa
ra el objeto que se ha propuesto de dar á conocer » los nom
bres, población, comercio é industria de las provincias en I 
que últimamente se halla dividido el reino.’* Todo esto ilustra i 
notablemente los sucesos que en la historia se refieren; y expli
ca los intereses cuyo choque ha dado ocasión á guerras inte
riores y exteriores, y promovido en nuestras asambleas eoérgi- I 
cas reclamaciones. I

E l compendio del Sr. Ranera puede ser muy útil para que 
por él reciba la juventud los primeros elementos de nuestra I 
historia patria. I

Se hallará á 14 rs. en rústica y 16 en pasta en la librería I 
de Hurtado , calle de Carretas, y en el almacén de libros que I 
fue de Fuentenebro, calle de Fuencarral, número 2 1 , cuarto I 
bajo. I

D E FIN IC IO N E S D E L  D EREC H O  C A N O N IC O ,

sacadas del célebre autor Domingo Cavalario, y puestas en la
tín y castellano para mayor comodidad de la juventud por Don 
Antonio Gutiérrez Valdés, prebendado por S. M. la Reina 
Gobernadora de la catedral de Santander, teólogo, maestro de 
humanidades y bachiller en ambas facultades mayores &c. &c. 
Dos tomos en 8.°

Tan luego como el Gobierno de la inmortal Cristina sacó á 
la instrucción pública de la esclavitud y cadenas con que la te
nia aprisionada el oscurantismo fue adoptado el compendio del 
derecho canónico, escrito por D. Cavalario, para que por él se 
enseñase á la juventud en todas las universidades del reino. No 
hay duda que por aquel original deben hacer el estudio de esta 
ciencia todos los que se dediquen á ella; mas sin embargo siem
pre será ventajoso aun á estos mismos la presente obra. Recopi
ladas en los dos idiomas en forma de diálogo las principales 
materias del derecho canónico; tratadas por aquel sábio, pue
den con mas facilidad retenerlas en la memoria, cimentándose 
en sus principios para desplegar después sus conocimientos en 
las aulas. Los canonistas consumados hallarán en ella un índi
ce razonado para renovar de pronto y sin. molestia algunas 
ideas trascordadas, ó buscar sin pérdida de tiempo en el origi
nal alguna materia de la que quieran enterarse á fondo por 
gusto ó necesidad. A los eclesiásticos teólogos y á los que no ha
yan completado su carrera , no tan solo les es ú til, sino precisa 
y necesaria según estas palabras del Papa Celestino: Nuiii sa-  
cerdatum liceat cánones ignorare .

A estas clases de individuos estaba antiguamente circuns
crito el conocimiento de esta ciencia; m asen el dia en que 
se escribe y disputa de todas materias, es indispensable á todas 
las personas que puedan distinguir lo que pertenece al dogma, 
y lo que corresponde á la disciplina, sin cuya distinción es 
muy fácil errar: y conocerán los verdaderos límites del po
der temporal de los Soberanos y los de la Iglesia, descifrando 
las facultades propias de cada una, pudiendo asi apreciar en 
su verdadero punto de vista las resoluciones de un Gobierno re
formador cuando no propasa los límites de su autoridad y po
der. De este modo la verdad religiosa vendrá, como es ju sto , á 
servir de base á la verdad política para conseguir la unión y 
paz que tanto necesitamos. Tal ha sido el objeto principal que 
se ha propuesto el autor en la publicación de esta obra. Se ha
llan venales á 16 rs. en rústica y 20 en pasta en la librería de 
B ru n , frente á las Covachuelas.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincia 
que se expresan en el mes de Setiembre, las cuales han sido 
adjudicadas por la junta á los mejores postores , según los re
sultados de los remates que se han celebrado, en el cual 
también se comprende el total de los meses anteriores, según; 
está mandado.

P r o v i n c i a s .

N ú m e r o  : 
de. fincas 

rúst ica s  y 
urb anas .

V a l o r  ea tasac ió n  
en r e a le s  v e l l ó n .

Id. el d e  la  v e n t a .  
R e a l e s  v e l l ó n .

A stú rias ................ 65 15,859 . 15,859
B adajoz.................. 54 • 251,570 298,607
Cádiz. . . . . . . 22 ■ 2.075,966..17 ■4*052,553
Córdoba.. . . . . . . 1 61,200 150,000
G ranad a................ 15 '■ 695,425.10 1.176,770 5
J  aen.' ■•«. • . . . . . . 8 . , 160,555 191,588
M álag a .............. 22 670,745 950,245 :
M ad rid .................. n •' -5.457,709 : 6.196,400
Mqrcia < . .  . . . . . . ■ ■■ -2: ' 296,288..29 , ■ 656,009 1
Plasencia, . v . . . . 25 ■■ 390,474.. 12 •555,610.. 4
Patencia . . . . . . . . 58 186,619 ’ 5§7.-880 :
Santander.. . . . . 1 ' 10,000 ■ * “--100,200
Sev illa :. .  . .  . . . . 1 95,773 • -200,000 i
Salam anca.. . . . . 1 ' - 22,500 ■' -5 i ,000 i

Toledo...- .  . ¿ . . . 6 ‘ • 1 68,782..29 224,87,1 :
Zaragoza.. . . . . . . 16 494,578 •* '• ‘- i . ^ ' i ' j i o O  . :

Total de fincas ad -1 .. i !  !>6 i • ■ !
judicadas en el : h ° . i  I -  ]

*, ó mes'deSetiern b>e, •; .284;.:, :,10.949,423.*29;í : A a2-a6jS22.. 4
Id. en;los meses an * - - L *’ ; : í -.1 r.-i r¡ 0 ¡ 81.1 p . :

teriores ............... 5221 -y: 210.874,793., .'<7 .■431*849*589.. 1$
T^ta^iii^sta fin de 

á e t i e m b r e d e  185^ :55(fc

-..* > ■■■ - 

$ 1,824, 2,ú ;:'!2 .'
y*J IIl > •. i

C o l e g i o  de H um anidades, plazuela de Sa n t i a g o .
- E l  dia 16 del c o frísate se abren las clases d e:  prjm eto!y: segundo 

año de matem áticas, f(sicrexp eí*^ ental, .general

1 filosofía  m oral y fu n d a m en to s  de r e l i g i ó n ,  para  las q u e  se a d m it e n  d ’s- 
c ípulos .

Siendo rep etid a s  las cartas  que de  las p rov in c ia s  se d ir ig e n  al d ire c
t o r  para sab er  el a r r e g lo  de honorario s  de las d i fe re n t e s  c lases de su es
ta b le c i m i e n t o  , as is ten cia  que se da á los co l e g ia l e s  & c . , ha resuelto  
p ub lic ar lo  para co n o c im ie n t o  de los q u e  gu s te n  s a b e r l o , p udiendo  diri
g irse  los que deseen mas porm en o res  ai m is m o  e s t a b le c im ie n t o  en 
donde se les  e n t r e g a r á  el r e g l a m e n t o  im pr eso  q u e  los c o n t i e n e .  ’

Los c o l e g ia l e s  in tern os  pagan siete  reale s  d ia rio s  y el ho no rar io  de 
la  clase ó c lases  á qu e  co n cu rran .  P o r  esta  p e n s ió n ,  y  sin n in gún ©tro 
g a s t o ,  r e c ib irá n  toda a s i s t e n c i a , e x c e p t o  e l la va d o  y  recosid o de i* 
ropa . La com id a c o n s is t i rá  en el d e s a y u n o  de c h o c o l a t e  con m edio  paá 
n e c i l l o :  al m ed io  dia  sopa de pan ó pasta , c o c id o  , un p r in c ip io  y p0sl 
t r e ;  por  la ta rde  una l ig e r a  m e r i e n d a ,  y  por  la noch e  ensalada  v  e u i "  
sado ó asado.

Los m ed ios  p upil os  paga rán  la pensió n  de 4  rs. d iarios , y  el ho no 
ra r io  de la c lase  ó c lases á que se d e d i q u e n ,  y re c ib ir á n  la co m id a  v 
m e rie n d a  ig ual á  los pupilos , y

1 El h onora r io  gen era l  de  cada una de las c lases  d e l  e s ta b le c im ie n to
es el de  40 rs. m ensuale s  « d e l a n t a d o s , e x c e p t u a n d o  la de p rim era  edu
c a c i ó n ,  que es 30 rs. La s  c lases q u e  solo  t i e n e n  tres  le cc ion es  por  s e -  

I m an a pagan 20 rs. m ensuale s .
j Los niños que sin ser pupil os ni m edio s  e s te n  todo  el dia  en el es-
I ta b l e c i m i e u t o  fal ta ndo  so o dos horas para c o m e r ,  p ag a rán  20 rs. men- 
I suales  mas  que el h onora rio  de su clase.
I  ̂ S ie ndo  una de  las c i rcu n stan cias  qu e  mas  se o p o n e n  á los adelanta*
I m ien to s  de los d is cípulo s  la m u ch a  c o n c u rre n c ia  en una m ism a c l a s e ,  se 

ha d is pue sto  en este  e s t a b l e c i m i e n t o  qu e  n in gu n a clase t e n g a  m as 'de  
20 d is c í p u lo s ,  á c u y o  n ú m e ro  p u ede  a t e n d e r  con  e sm e ro  un profesor 
p re g u n tá n d o le s  d ia r ia m e n te  y  e v i ta n d o  los m u ch o s  in c o n v e n ie n t e s  nUe’ 
trae  co n s ig o  la re u n ión  de m u ch o s  jo ve n e s .  I g u a l m e n t e  se ha fijado en 
12  el n ú m e ro  de  pu pi los  que  se a d m it e n  en el e s t a b l e c i m i e n t o ,  para 
qu e  puedan ser as is t id os  co n e l e s m e ro  que p u eda d esear  e l  p ad re  mas 

I a m a n te  d e  sus h ijos .
I Instrucción pública.
I U n o  de los  o b stá cu lo s  que se o fre c e n  á los padres  de  fa m il ia  para 
I e n v i a r  los jó ve n e s  á la u n iv ers id ad  , es e le g i r  d e te r m in a d a  casa donde 
I sus h j jos esten  cuid ados con una so l ic i tu d  v e r d a d e r a m e n t e  p a t e r n a l ,  y  
I d ir ig id os  de m odo que a p r o v e c h e n  el t i e m p o  qu e  les d eje  libre  el es tu — 
I d io  en a pren der  cosas  ú t i le s  y  en  f r e c u e n t a r  e l tr ato  de personas cu ltas  
I y v e r d a d e r a m e n t e  i n s t r u i d a s ; cu y a  d i f ic u lt ad  se p re se n t a  ta n to  mas  in- 
I s u p e r a b l e ,  cu an to  m a y o r  es la p o b l a c i ó n ,  co m o  suced e  en la u n i v e r s i -  
I dad c e n t r a l  de esta  co rt e .  C r e y e n d o ,  p u e s ,  h a c e r  un obseq u io  á los p a -  
1 dre s  de fa m i l ia  , y  en g e n e r a l  á la j u v e n t u d  e s t u d i o s a , se ha d e t e r m i -  
I nado un a n t ig u o  y ac re d it ad o  profe sor de  esta ca pita l á a d m it i r  un corto  
I n ú m e ro  de pupilos  de esta c l a s e ,  q u e  por  un e s t ip e n d io  acaso no may or 
I d e l  que p ag u e n  de a l im e n to s  en  c u a lq u i e r  casa de pensión ó de  h u é s p e -  
I d e s ,  se c o m p r o m e t e  á fa c i l i t a r le s  la ca rre ra  q u e  r e s p e c t i v a m e n t e  h u -  
I b ier en  e le g i d o  con  c o n o c im ie n t o s  a u x i l ia r e s  de h i s t o r i a ,  de  lengu as y 
I d e  c ien cia s  e x a c t a s ,  adem as de v e l a r  c o n s t a n t e m e n t e  por  su moralidad 
I y  co s tu m b r e s  , y cu id arlos  con el mis mo e sm e ro  q u e  á sus prop io s  hijos. 
1 Los  padres , t u t o r e s  ó e n ca rg a d os  q u e  gu sta sen  a p r o v e c h a r s e  de esta 
I p roporció n  se se r v ir á n  d ir ig irse  á D. A le jan d ro  R o d r í g u e z ,  del co m er-  
I ció  de l i b r o s ,  c a l l e  de C a r r e t a s ,  q u ie n  les in stru irá  en  todos  los demas 
1 p orm e n o re s .

B IB L IO G R A F IA .

HISTORIA BE LA REVOLUCION DE IN GLATERRA

p or  M r.  G ú i z o t ,  m in is tro  f r a n c é s ,  p uesta  en c a s te l la n o  por D. F ern an -  
üo P a t x o t .  T o m o  3 .0 P r e c io  de  s u scr ipc ión  16 rs. v n .  el t o m o  en rústi
ca en B a r c e l o n a ,  y 18 en los dem as p untos.

A u u  cu ando  et n o m b r e  p o l í t ic o  y l i t e r a r io  del a u t o r  no conciliase 
desde lu e g o  á esta  obra  una m e re c id a  e s t i m a c i ó n ,  la m a t e r ia  de ella 
basta  á d e s p e r t a r  la cu rio sida d  de  i c d o  el que  q u ie r e  s e g u ir  la marcha 
del esp ír i tu  h u m an o  , en un te a tro  donde  p a r t ic u l a r m e n t e  ha brillado, 
cuai  es el de la nació n in g l e sa .  La r e v o l u c ió n  de In g la te r r a  es la madre 
de todas  las del dia ; y  su e s tu d io  a t e n t o  y r e f l e x iv o  no puede  m enos de 
c o m u n ic a r  una gran  lu z  q u e  señale  la senda de U  verd a d era  l ib e rta d  á 
toda nación que q u ie ra  e m a n c ip a r s e  de  la arbitrar iedad- y no dobla r la 
ro d i l la  mas  que a n t e  la l e y .  En esta  o b ra ,s e  v e n  los erro res  c o m e tid o s ,  
las p asio nes  e n co n tr a d as  , las p rov id e n cia s  o p o r t u n a s  y los  r ie sgos  cor
r i d o s ,  y puede  ll am arse  una c a r t a  q u e  d e s ig n a  los ru m b o s  m as b reves  
para ll e g a r  al p u e r to  , y m arca los e s co l los  y  bajíos en  q u e  pu eda nau
fr a g a r  ia nave  de la p atr ia .

Se a d m it e n  su scr ip c ion e s  á d ic h a  o b ra  en B a rc e lo na  en la im p r e n 
ta y  lib re r ía  de O l iv a  ; en M a drid  en la de C u e s t a ;  en C á diz  en la dé 
H or ta l  y  c o m p a ñ í a ;  en Z a rag o za  en la de P o l o ;  en  S e v i l l a  en la de  H i 
da lg o  ; en G ranada en la de S a n z ;  en V a l la d o l id  en la de  P a s t o r ,  en 
V a l e n c ia  en la de F a u l í ; en la C oru ña en la de P e r e z ; y  en  las demas li
brerías  p r in cip a le s  de l  r e i n o , e n tr e g á n d o se  en el a c t o  e l  to m o  i . °  con 
el ad e la n t o  del im p o r t e  del 2 . 0 , y  asi s u c e s i v a m e n t e .

MEMORIA JU STIF IC A TIV A

q u e  d ir ig e  á sus co nc iu dada nos  el g e n e ra l  Córdob a en v in d ic a c ió n  de los 
ca rgos  q u e  por  la prensa n acio nal y e x t r a n g e r a  se han h e c h o  á su con
d u cta  m i l i t a r  ó p o l í t ic a  en e l  m an d o  d e  los e jé r c i t o s  de operaciones  y 

j  de re se rv a .  Este  e scr i to  i m p o r t a n t e ,  ya  p orq ue  ju sti fica c o m p l é t a m e t e  
á su i lu s t r e  a u t o r  de las a cusacio nes  co n q u e  el e sp ír i tu  de part d o ,  la 
p o n z o ñ a ,  la e n v i d ia  y hasta  el c e lo  e x t r a v i a d o  hau a t a c a d o  su reputa
ción hasta  o b l ig a r le  á de jar  e l  p uesto  en q u e  tanto s  d ia s  de g lo r ia  dio á 
su patr ia  , lo  es m u ch o  mas por  la c lar idad  c o n  q u e  v e n t i la  y pone al 
a l c a n c e  de  todos las árduas  c u e st io n e s  r e la t i va s  á la funesta  g u erra  ci
v i l  q u e  nos af l ig e . Los  m i l i t a r e s  hal la rán  é o  é  m u ch a s  le cc io n e s  del di
fíc il  a r te  de la g u e r r a ,  con ap l ica c ió n  á la a c t u a l ;  y los. q u e  no lo son, 
d o c u m e n to s  q u e  i lu stren  su c o n c i e n c i a , y  les p r e s e r v e  de  in c u rr ir  en los 
d e m asia dos  f r e c u e n t e s  q u e  se c o m e t e n  en la m a t e r ia .  El ge n e ra l  Córdo
ba o fr e c e  á la n ació n  la h is to r ia  de la a d m in is t r a c ió n  y opera cion es  de 
los e jé rc i to s  d u r a n t e  e l t i e m p o  q u e  e s t u v i e r o n  á sus ó rd en es .  Explica 
su con d u c ta  m i l i t a r  y  p o l í t i c a ,  y  rec op i la  y  re fu ta  los ca rgos  de sus 
ac u sad ores  co n v a l e n t í a ,  f ra n q u e za  y  urb anid ad. Se hal la  de v e n t a  en la 

I l ib re r ía  de  l a  Sra . v iu d a  d e  P a z ,  f r e n t e  á  S.  F e l i p e  e l R e a l :  su precio 
I 12  rs.

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
En v i r t u d  de  una d e l  Sr. D. José F e r n a n d e z  A l a r c o n ,  juez  de p r i 

m era  in s ta n c ia  de G e ta fe  y  su p a r t i d o ,  refrendada del escr ib ano de su 
n ú m e r o  D. Esteban M o ra ld a,  su fe c ha  13 del qu e  r i g e ,  se saca á pública  
suba sta  por té r m in o  de 12  d ia s ,  c o n t a d a s  d esd e  aq u e l la  f e c h a , una casa 
sita en  la v i l la  de C ie m p o z u e l o s  de l  m is m o  p art id o ,  q u e  su fachada y en 
tr ada p rin cip al la t i e n e  á la ca l le  del G a t o  co n la q u e  linda al N o r t e ,  al 
P o n i e n t e  y  M edio día  co n o tra  q u e  f u e  dé Franc isco  T o m á s  S á n ch e z ,  y 
al sa l ie n te  co n ce rca  de N ic as io  de O r o ,  co m p u e s t a  de 1424 p ie s  de ter- 

, reno  Cubie rto , rep art id o  en varia s  h a b i ta c io n e s  ba jas y  dobla das;  y d e5421 
de d e s c u b i e r t o ,  tasada en 4 9 12  rs. L a  persona q u e  q u is ier e  h a c e r  postir- 
ra á-e l la  lo v e r i f ic a r á  an t e  d ic h o  señor y  c i ta da  escr ib anía  dentro del 

7 r e fer ido  t é r m in o ,  q u e  se  a d m it i r á  la que se h ic i e s e  siendo arreg la d a;  «u 
¡ . in t e l ig e n c ia * q u e  su r e m a t e  ha d e  t e n e r  e f e c t o  e l  dia  24 d e l  qu e  r ig e ’én 
; la a u d i e n c ia  d e  S. S. á  las d ie z  de  su m aña na .

 T E A T R O S .

PR IN C IPE . A las sieté de la noche. Se pondrá nueva
mente en escena el acreditado drama orig inal, histórico, eo 
4ú«Gó detos, en prosa j  verso , titulado • :

& ... D O Ñ A  M A R ÍA  D E  M O L I N A . " !’

Su autor D . Mariano Róéa’dé T o g ó re sF :1’ J ‘ ;

, . p  . . .  • >'-< »■'F'"* < 7" ^  !■-{ 7 ~
;,'“:GRUZ.i:' A  las siete!de 1 á noche. u r-

.. : ,mL A . . S T R ^ N I E R A ~ ;

ópera en dos actos ,  dél célehré maestro Betliní ’̂


